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DE LÀ

Bd‘ÎÎ'*^°’^° A'** ^*® l®y®8 obligarAa en la Peninenla, islas 
S® y Canarias, à los veinte d las de an pronmigación, 

*1 ®® *ÜBpaBÍese otra cosa, Se entienda hecha la
Í^^S^JÓn el dia en qne termina la inserción de la ley 

•n la Gaceta ofie^.
J^* ignorancia de las leyes, no excusa de su 

oiunpliQuento.
^^ leyes no tendrán efecto retroactivo, si no 

aispoeioren lo contrario. (pódigo eivU mgente)
in « J ^^ decreto de 4 de Enero do 1883 y la Seal orden 
noM '^ ■^ffosto de 1091, disponen no 36 otorgue por las cor- 
oraciones provinciales ni municipales ningún documento 
So .sin que los rematantes presenten los recibos
nir^A^^ satisfecho los derechos de inserción de los annn- 

de aabastas en la Gaceta de Madrid y Boletik Oficial.

SUSCBIPCIÓN PARTICULAR

Ew OÓBDOBX Pa^flUS. PoxuA DX OÓEDOBi Partías.
Ün mes..................................3
Trimestre.. . . ■ ■ 8 215
Seis meses...........................16 bO
Un afio................................ 33

ün mes.............................. 4
Trimestre..........................1126
Seis meses, ........................22 50
Unaflo............................... 46

líóMcro tueíto, 38 eSnfiittot de peteta. 
Se publica todos los días, excepto los domingos.

NOTA lÍDPOBTANTE.—Inmediatamente que loa Sros. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “BOLETIN^ dispondrán que se fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta oí recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Bctetmee 0/íciaíea se han de remitir al Jefe política 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores da 
los mencionados periódicos*

(Ordenes da 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1864,)
Los sellares Secretanoe cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabilidad, de conservar los números de este Boietin, 
coleccionados para su encuademación, que deberá verW- 
curse al final de cada afio.

AovKaTeNdA. Conforme con la condición 8,* del plie
go que há servido de baso para lasubasta, no so iaser tari 
ningún anuncio que sea á instancia de parte sin que ante» 
de su publicación abonen los interesados su importe, á ra
ión 4e 36 céntimos por línea 6 parte de ella, y la venta de 
números sueltos á 38 céntimos.

taúeiicia del
{^adafa del ig je Mayo)

88. MM. el Rey y la Reina 
Retente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
yorte, sin novedad en su impor
tante salud.

GOBIERNO CIVIL
PftOVIi^ïCIA DE CÓRDOBA

Qinmlar número ii^S
Segrm me oomónica el Coniiiadantfl 

del puesto de Guardia civil de Agailar, 
ha sido abandonada por un desconoci
do la caballería y efectos que á conti
guación se expresan, desprendióndose 
de ello que sería de m da procedencia, 
®Qya caballería se encuentra deposita
da en la Alcaldía de Aguilar.

En su virtud he tenido à bien hacer- 
W público en este periódico oficial para 
OohOoimiento de la persona que se créa 
®ûn derecho à elle, à fin de que paeda 
recogería en el término de quince días, 

honando loe gastos que bebiese oca
sionado, y ai trascurrido dicho plazo 
®o se presentase reclamación alguna,

P°*^ ®^ Alcaide de la refe
rida ciudad á la venta en pública su- 
®®8ta, previo el ananoio aorrespondien- 
»*’tj®®**'®g®iido el liquide que resulte á 
^ “ociedad general de Ganaderos del 
oino, si no estuviese concertado con 

dicho Ayuntamiento, pues de es- 
’^Ho ingresará si sobrante en los arcas 
'hunioipales.

Córdoba 16 de Mayo de 1896.
El Gobernador,

José Novillo
Se^os de las cabaUeríasy clase de efectos

Una yegua colorada, la marca, cinco 
??08. lucera, calzada del pié izquierdo, 
hierro an ía nalga izquierda (dos cora
zones y en uno figura una espada ola- 
^ada.)
, Aparejo: una albarde, una enjalma, 
dos ropones, nao con baticola, una so— 
^reenjaima, Una cincha y riendas con 
®ooado.

Efectos: una manta á cuadros peque
mos color café y blancos en mal estado.

Ctra manta color café á listas blan- 
®m® y azules.

Unas alforjas de lona con listas 
azules.

Uq domilio de madera.
Una sartén.
Unos pantalones de tela color café 

claro.
Una camisa de odor.
Unos oalzcnoillce blancos de hilo.
Una camiseta interior.
Dos parea de calcetines.
Un pañuelo á lanares encarnados en 

mal estado, y ana almohada pequeña de 
lana.

1 INTERVENCION DE HACIENDA
i DELA

PROVINCIA DE CÓROOSA

Número 142?
El Umo. Sr. Delegado de Hacienda, 

en providencia de esta fecha, se ha ser
vido resolver expediente sobre liquida* 
oión de débitos de! Ayuntamiento de 
Viso, formado en cumplimiento de lo 
dispuesto en la Instrucción de 16 de 
Abril del afio anterior, acordando:

1 .^ Que se rebajen de la líquida- 
; oión 680 pesetas, por impuesto sobre 
t sueldos correspondientes á los ejerci

cios de 1889 á 90 y 1890 á 91.
1 2.” Que igualmente se eliminen 
Í 360 pesetas,reclamadas por suscripción 
1 ála Gaceta de JUadrid,

3 .° Que asimismo se den de baja 
332*90 pesetas, por impuesto de con
sumos correspondiente à 1879 à 80.

Y 4.° Que se consideren sabsisteu- 
tes todos los demás débitos liquidados, 
toda vez que no se ha justificado sü 

j improcedencia, declarando responsa
ble al Ayuntamiento de las cantidades 
siguientes;

Débitos anteriores á 1.° de
Julio de 1878 13934 ll

Idem desde esta fecha has-
■ te 30 de Junio de 1834 11868 48

Total 25842 59

Lo que se publica en este periódico 
> oficial en cumplimiento y á loe efectos 
; del artículo 61 del reglamento de pro- 
Í oedimieotos económico adrnmiatrativOB 
J vigente.
1 Córdoba 13 de Mayo de 1896.—E' 

Interventor, José F. Jáudenes.

j COBDOBA
1 Múm.1426

Nos Doctor don José Agreda y Bartha, 
Presbítero, Canónigo Doctoral de la 
Santa Iglesia Catedral de esta cía- 
dad, Provisor y Vicario general de 
esta Diócesis acoídentalmente.
Hacemos saber á todas las personas 

á quienes lo qdó expresaremos corres- 
? ponda y pueda interesar, que ante Noe 
I y por la Notaría del iaírasoripto es 
f instruye expediente á instancia del se- 
1 flor dou Enrique González Velasoo, re- 
f sidente en esta capital, en nombre y 
■ representación de su menor hijo don 
? Manuel González de la Barrera Caro, 
f sobrejastifioaoián de su parsotsseo con 

el Presbítero dou Marcos José Borre 
go y provisión de la Capellanía que es
te señor fundó en la iglesia parroquial 
de la ciudad de Palma del Río, en cuya 
fundación consta, según testimonio 
que de ella obra ea autos que después

i Be^adis'feioe. ^a.z3.id.Q.d,
Núm. 1424

Fallecimienlos ocurridos ol dia 13 de Mayo

1 PARROQUIAS
SEXO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

■ Santa Marina
' Salvador
f Catedral

Hembra
Varón
Hembra

Soltera 
Soltero 
Saltera

8 meses
7 años
2 mese#

Gastroenteritis
Grippe
Anemia

; DIA 14 DE MAYO

, Santa Marina 
San Pedro 
Catedral 
Idem

Hembra 
Varón 
Hembra 
Idem

Casada 
Casado 
Soltera 
Casada

37 años
60

4
38

Congestión pulmonar
Bronquitis
Atrepsis
Lesión del corazón

Córdoba 14 de Majo de 1896,—El Seoretario, Manuel Varo.—V." B.’: 
| El Alcalde, Fernando la Calle.

de jos nombramientos persoesjes de 
Capellanes y Patronos, hace llama
mientos, en primer término á sus pa
rientes más cercanos; en su coasecuen- 
oia he moa acordado librar los corres
pondientes ediotús, à fin de que llegan- 
do á conocimiento de los que se oreau 
con derecho al goce y disfrute ¿1« cita- 

; da fandaoi^n á quienes citamos y Ha- 
; msinos, acudan y comparezcan en esto 

Tribunal à decir y alegar en justicia, 
en el término de treinta días hábiles, 
contados desda el en que se inserte en 
el Boletín Okioiai de esta provincia; 

. en inteligencia de que ai en él téi mino 
i fijado nadie corn parece á exponer lo quo 
j á su derecho, convengan, se acordará lo 
1 que proceda, parándoles el perjaicio 
1 á que haya logar.
; Córdoba 18 de Mayo do 1896.—Dr. 
. José Agreda Bartha,—Por mandado 
j de S. S.‘, Rafael Sánchez.
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__________________ _______________ 20 DE MAYO DE 1896 ,

terîEDCifiii if, ÜBiia ie ia ofaracia is Matia
NÚMERO 1411

SECCION DE TENEDURIA
MES DE JUNIO DE 1806

VELACION expresiva de los deudores á la Hacienda por plazos de fincas urbanas y rústicas, cuyos descubí "r+ )S 
ban vencido y vencerán en las fechas que se señalan, cuyas cantidades deben ser satisfechas á los ocho días p - 
lisamente de los respectivos vencimientos, pues finados estos, procederá la Administración á incautarse de ia 
finca afecta al descubierto, con arreglo á lo prevenido en el Real Decreto de 20 de Julio de 1877.

lionero 
, de 
Aventario

748
2417 3
2417 4 

372 
297

1033 2 
719

1033 1
1032 1
1032 4
1032 2
1032 3 
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4708 
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1988 
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4744
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1817 
1933 
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560 
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Í
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ia finca
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dad de! deudor NOMBRE DE LOS DEUDORES
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Día
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Mes
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Año

1896

Plazos 
que deben

Importe 
del débito
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Término 

donde radica la finca

Epr cu 
à que per
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P 58 
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68 
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68
n 
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76

Clero
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Propios 
Estado 
Propios
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»

>1

Clero

Estado 
Propios

Clero 
Estado 
Clero

10

U 
«

n

Eústioa
Jf

n

» 

n

.0
n 

»

n
7)

» 
Urbana 
Rústica 
Urbana 
Rústica

»
7)

n 

n

n

■
Urbana 
Rústica 
Urbana

Villa del Río 
Palma

Aguilar
> 

Priego
n
n
n 
n 
n
íj 

Hinojosa 
V.“ Córdoba 
Córdoba 
Monti] la 
Lucena 
Pozoblanco

Montemayor 
Rambla 
Montilla 
Córdoba 
Montilla 
Córdoba 
Bujalance 
Córdoba

D. Francisco Jurado 
Justiniano Velasco

El mismo
D. Rafael María Maldonado 
El mismo
D. José Joaquín Ramírez 
D.“ Rosaura Ramírez
D. José Joaquín Ramírez 
D.* Rosaura Ramírez 
D, José Joaquín Ramírez 
El mismo 
El mismo
D.* Conoepción T. Jordán 
D. Juan de Mata Zamora

Miguel Tortosa 
Gabriel Pedraza 
Francisco Barranco 
Julián Arroyo Morales 
Agustín Serrano Alarcón 
Juan Carmona 
José Luque Luna 
Francisco Pacheco 
José Barranco López 
José Rodríguez 
Francisco P. Urbano 
Juan Cubero Urbano 
Franciser Ramos

l
3
n

4
» 
B
»
n 
n

6

8 
12

ff

>1

13 
16 
16

» 
18 
26 
28

».

Junio 15 al 20
8 al 10
8 al 10
20
20
4
4
4
4
i
4
4
10
7
9 y 10
16 al 20
16 al 20
7
7
14 al 20
2
30
¿0
20
20
30
19

938 23
1110
945

51 8S
37 63

605 20
721
484 20

1443
678 20
626 20
500 20
107 71
28 60

146
409 40
462 60
278 60
134 60
190 76

31 44
38 88

626 06
61 26

176 13 
100

• 90 06

Villa del Rio 
Palma del Río

19

Aguilar i
n

Rute
»
A

JJ

B
O
« 

Hinojosa 
Adamuz 
Córdoba 
Montilla 
Lucena
7 Villas Pedroche

n
Montemayor 
Rambla
Montilla

n 
h 

Córdoba 
Bujalance 
Córdoba

Córdoba 12 de Mayo de 1896.—El Interventor de Hacienda, José F, Jáudenes.

AYUNTAMIENTOS
2 U H E SOS

Nám.1393
®û Manuel Someto Poyato, Alcalde cons- 
’■^ttcional de esta viUa.

* ^^^®’'* ^“® formada la watri- 
eiu^ • °*^°úibaoión industrial para el 
eito'®*’^ Pf**’«no da 1896 à 97, queda 
Ula ®®** ®^ público en esta Sooretaría 
ooni'j^P*'* P®”^ término de diez día?, 
^j^tadoB desde el en que Be publique 

presente en el Boletín Oficial, pa- 
J que durante dicho término puedan 

H’fw las reolamaoionee oportunas. 
Ji loberos If de Mayo de 1896.—M. 
®°®ero.

PALMA DEL RIO
Hùm. 1394

Don José Gamero Civico y Eenjamea, Alcal
de constitucional de esta ciudad.
Hago saber: quo el padrón de oédu- 

las personales de esta localidad, forma 
do para el 6ÍeToioio próximo, se en- 
cuentra de manifiesto en esta Secreta
ria manioipaS, por término de quince 
días, para oonooimiento de los inte
resados.

Palma fiel Rio 9 de Mayo de 1896.— 
José M. Gavero Cívico.

CASTRO DEL RIO
Núm. 1414

Don Pedro Quintero Castillo, Alcalde coña- 
tátucíoual de esta villa.
Bago saber: que el Aytintatníento de 

mi presidencia ha acordado el arriendo 
enaubaetapúblioay por pujas & la llana 

fiel arbitrio da puestos en plaza y vía 
publies, bajo el tipo 4,291 pesetas, por 
todo el año económico de 1896 á 97, 
cuyo remate tendré efecto en esta Casa 
Capitular, á los diez de poblioado el 
preaente ea el Boletín Ofioial de la 
provincia, y hora de doce á dos de ia 
tarde, bajo las uoadiciones del pliego 
que se halla de manifiesto en la Secre
taria del Ayuntamiento.

Castro del Rio 13 de Mayo de 1896, 
— PedroQuintero,—José Navajas Bra
vo, Seoretario.

Número 1416
Hago Saber: que al Ayuntauiieutú de 

mi presidencia ha acordado el arriendo 
en subasta pública del arbitrio sobre 
los carros de transportes que transi
ten por el interior de la población, oon 
arreglo é lo prescrito en el artículo 137, 

regla 2.* de la ley mnnioipal, bajo el ti* 
po de 3,000 pesetas, por todo el año eco
nómico de 1896 á 97, oeyo remate ten
drá efecto en esta Casa Capitular, à loa 
diez días de publicado el presente en 
el Boletín Oficial de la provincia, y 
hora de doce á dos de la tarde, bajo tas 
condiciones del pliego que se halla de 
manifiesto en esta Secretaría de Ayun
ta míen to.

Castro del Rio 13 de Mayo de 1896. 
—PedroQuintero.—José Navajas Bra
vo. Secretario.

BENAMEJÍ
Núm. 1416

Don Antonio Martín Dindes, Alcalde dinstí- 
tncional de esta villa.
Hago saber: que terminada en borra* 

dor la matricula de subsidio Índus'rial 
de esta villa, cor respondisti te al pros-
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simo ejercicio económico da 1896 á 97, 
queda expuesta al público por término 
rió quince días, para que pueda ser 
esa teinada y presentarse las reclama' 
ciones que se estimen necesarias, eon- 
tándose el plazo desde el día siguiente 
al de su inserción en el Bolbtih Orí 
oían de la provincia.

Benamejí 12 de Mayo de 1896.—An
tonio Martin Lindes.

LA VICTORIA
Núm. 1417

Don Juan García Granados, Alcalde constitu
cional de este villa.
Hago saber: que formada la matri

cula de la contribución industrial de 
este término, para el año próximo de 
1896 á 97, se anunoia el público por 
término de ocho diaa, que la misma se 
eneuantra de manifiesto en la Secreta
ria de este Ayuntamiento, para oír las 
roolamaciones que se presenten.

La Victoria 12 de Mayo de 1896.— 
Juan García. —-P. S. M., Bartolomé 
Aguilar, Secretario.

HINOJOSA
Núm. 1418

Don Juan García Fernández, primer Tenien
te de Alcalde de este villa.
Hago saber: que formada la matrí- 

oola de !« oontribaoióu industrial y de 
comercio para el próximo ejercicio de 
1896 á 97, queda de manifiesto al pú
blico durscte diez días, eu esta Secre
taría municipal, con el fin de que los 
ooutribuyentes interesados puedan exa
minaría y formular contra ella dentro 
de dicho p1szo las redamaoioces que 
crean oportunas.

Hinojosa 12d6 Mayo do 1896.—Juan 
Garcia.

MONTALBAN 
NUm. 1420

Den Eduardo Sillero del Rio, Alcalde consti
tucional de este villa.
Hago saber: que terminada la matri

cula del subsidio industrial y de corner 
cio de esta villa, formada para si próo- 
aimo ejercicio económico de 1896 à 97, 
se ¿alla de manifiesto al público en es
ta Secretaría de Ayuntamiento, por 
término de ocho días, contados desde 
el de la fecha, para que los contribu
yentes en ella comprendidos puedan 
examinaría y hacer las reclamaciones 
que consideren justas, no siendo ad
misible ningona de las que se presen
ten con posterioridad al plazo prefijado 
por justa que eea.

Montalbán 14 de Mayo de 1696.-— 
Eduardo Sillero.

VALENZUELA
Nfua. 1421

Don Teodoro Prieto Luque, Alcalde oonati- 
tneionai de este villa.
Hago saber: que encontrándose va

cante la plaza de Médico Cirujano ti
tular de esta población, dotada con el 
sueldo anual de naeveoientas noventa 
y cuatro pesetas, con arreglo á lo dis
puesto en el reglamento de catorce de 
Junio de 1891, se anuncia dicha vacan
te por término de treinta días, conta
dos desde la fecha de este anuncio, pa
ra que los aspirantes presenten doran
te repetido plazo sus solicitudes do
cumentadas en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, donde está de mani
fiesto el expediente y condiciones, Bajo 
las ouaied ha de proveerse indioado 
destino.

Lo que se hace público para general 
inteligencia y á los efectos legaiss co
rrespondientes.

Valenzuela 8 de Mayo de 1896.— 
Teodoro Prieto. —P. S. M.: El Secre
tario, José Vázquez.

HORNACHUELOS

Núm. 1423
Dou José Herrera y Arizo, Alcalde oonstitu- 

cional de este villa.
Hago saber: que debiendo proceder

es al cobro del repartimiento de arbi
trios extraordinario, formado para cu
brir el déficit del presupuesto de este 
Munioipio, en el corriente ejercioio, se 
señala oomo primer periodo de la re
caudación voluntaria del mismo desde 
el dia 18 al 23 del mes actual, y oomo 
segundo desde este último al 3 inclu
sive del próximo mes de Junio, para 
cuyo efecto, la oficina recaudadora, es
tablecida en las Casas Consistoriales, 
situadas eu la plaza da esta población, 
estará abierLa desde las nueva de la ma
ñana á las tres da la tarde, do todos los 
días que qaedan citados.

Lo que se aunuoia para conocimien
to de todos loa coutribuyentes com
prendidos en el dicho reparto.

Hornachuelos 13 de Mayo de 1896.— 
José Herrera.

1 1

NUEVA CARTEYA j
KÓm. ISSi t

Don Antonio Pérez Serrano, Alcalde presi- Í 
dente del Ayuntamiento coustitucioaal de j 

este villa. j
Hago saber: que por acuerdo de esta |

Corporación municipal y al objeto de ¡

Ayuntamiento de Belalcázar
Número 1388

Don Luis Delgado y García, Alcalde constitucional de esta villa.
Hago saber; que por acuerdo del Ayuntamiento y asociados confria”' 

yantes se arriendan á venta libre, ya en conjunto, ya también por ramos sepst*^ 
dos, los derechos que se devenguen en esta poblaoión y su término por el c^o 
sumo de las especiss comprendidas en la tarifa oficial vigente, durante los pt * 
simos años económicos de 1896 á 1899, cuyo remate tendrá lugar en estas Üaí® 
Uonsistoriales á loa diez días de aparecer el presente en el Boletín OsiO'á^ 
la provincia, de diez á doce de su mañana, bajo el tipo total de 
pesetas céntimos á que asciende el cupo del Tesoro y recargos s®'
torizados, según se expresa en el siguiente estado ó presupuesto:

3 por 100
de Recargo

Derechos cobranza municipal
RAMOS del y conduc- del

Tesoro ción por 100

Pesetas Pesetea Pesâtes

Carnes de todas clases.................. 4600 89 135 01 1125 32
Líquidos......................................... 18068 64 542 04 4517 16
Granos y sos harinas.................... 6380 50 161 46 1545 12
Pescados......................................... 261 25 7 83 66 31
Jabón duro y blando.................... 1043 39 31 30 260 81
Carbón vegetal.............................. 745 43 22 35 186 34
Aguardientes, afeoho! y licores. . 3735 112 05 933 76
Sal común................................. .... 1867 60 56 02

TOTALES 35602 60 1068 06 8433 7B

Total 
da cada r^°

Peáa|aa

12
81
00
49
61
09

47S0' g 
1923 63

5761 
23127

6887
832

1346 
964

45124 3^

verificar la subasta dei arbituo espe- ! 
oial sobre lieetcias de puestos públicos 6 
que se establ zoan en las calles y pía- { so, se ajustará à las condiciones que aparecen fijadas eu el exp^uit^uu.^ --, . ..- 
zas y vías pú liosa de esta poblaoión, 1 zón, el cual se halla de mauífieeto al públioo en la Secretaría do cace MpnidP ^ 
para la venta de mercancías durante el | debiendo advertir que para tornar parte en la subasta ea preciso depocil^f ^^.^ 
prózimü año aconomico de 1396 á 97, j acto de la misma, Ó previamente en las Cajas ilel Tesoro ó en la del ^’^'^Í*^'„,¡0 
cuya subasta tendrá lugar en eatas Ca È una cantidad en metálico equivalente al 2 por 100 de! tipo señalado á cada ^^ 
aas Consistorial .'s el día treinta y uno f de loa ramos que las propoaioiones abracen, y qr© la*persona á cuyo favor 8® * 
de Mayo corriente, y hora de diez á ! judique el remate, deberá prestar fianza consistante en el veinte y cinco P 
doce de su mañana, bajo el tipo de no- | ciento eu metálico.

La licitación se verificará por puja á la llana, y el arriendo, en sn o^^ 
pediente de^^ . ,

vecientss veinte pesetas, con arreglo 
a las bases establecidas por la Comi
sión respectiva y aprobadas por la Cor 
potación municipal eu el pliego de 
condiciones que está de manifiesto en 
la Secretaria de este Ayuntamiento, 
donde podrá Ser consultado por las 
personas que deseen interesarse en la 
licitación.

Que la subasta constará de un solo 
remate, por pujas á la llana, ante la 
Comisión respectiva de este Ayunta- 
miento y presidenoia del señor Alcal
de ó quien le sustituya,llenando las for
malidades del Real decreto de 4 de 
Enero de 1883 a que se sujetan estos 
contratos.

Se admitirán durante la citada hora 
únicamente las proposiciones que cu
bran el tipo anteríormente señalado,

Que para tornar parte en dicha su
basta cada licitador entregará al presi
dente de la Junta de la misma un plie
go que contenga su cédula personal y 
el resguardo que acredite haber con
signado en la Depositaría del Ayunta
miento el 5 por 100 del tipo fijado co 

t mo fianza provisional.
El rematante consignará en metálico 

por vla de fianza definitiva en la Depo
sitaría dei municipio el 20 por 100 del 

¡importe de la adjudicación, ó persona 
con garantía bastante ájuiciodel Ayun
tamiento, reuniendo éste las condicio
nes que preceptúa el último párrafo del 
articulo 12 del menoioaado Real decre
to da 4 de Eaero de 1883.

Y por último sarán do aplicación á 
esta contrato todas las disposiciones de 
carácter general que contiene el citado 
Real decreto.

Nueva Carteya 11 da 1896,—El Al
calde, Antonio Pérez,—P. 8. M., el Se
cretario, Gregorio García.

Si en dicha subasta no hubiere remate, se celebrará una segunda bsl^ 
las mismas condiciones, por igual tipo, en idéntica ferma y á las propias hof ■ 
á loa diez días después, y en ella sa admitirán posturas por las dos terceras P“ 
tes dei importe que queda fijado oomo tipo de subasta, adjudicándose al qo® 
suite mejor postor, sin ulterior licitación, y por un año económico solameut®-^^ 

Lo que se anuncia al público para conocimiento de las personas ^
deseen interesarse en la subasta. r qa-

Belalcázar 11 de Mayo de 1896.— El Alcalde, Luis Delgado.-'^' 
oretario, Juan Manuel Medina.

JUZGADOS
MONTILLA

Número 1334
Cédula de citación

En providencia de esto dia dictada 
por el señor Juaz de instrucción de 
este partido, en cumplimiento de or
den de la Audiencia provincial de Cór
doba, dimanante de causa sobre homi
cidio, contra Joan José Zurera Agui
lar, se acuerda la citación de José Ga
ma Arana, vecino que fué de Aguilar, 
hoy residente en Málaga, sin que cons
ten las señas de so domicilio, para que 
comparezca ooioo testigo ante dicha 
Audiencia provincial el dia dos de Ju
lio próximo, á las ocho de su mañana, 
en que tendrá lugar la celebración deí 
ju'Oio oral y público, acordado en ex
presada causa; bajo apercibimiento qae 
si dejare de comparecer sin cansa legi
tima que lo jostifique, incurrirá en la 
responsabilidad que establece el artí
culo seisoifeDtos sesenta y uno de la ley 
de Enjuioiatniento oriminat.

Y para que sirva de citación en for
ma, expido la presente, en Montilla á 
ócho de Mayo de mil ochocientos no
venta y seis. — EI actuario, Licenciado 
José Maldonado.

Número 1336
En providencia da este dia ^'^^'^j^ 

por el señor Juez de inatracci^o ^^ 
este partido, en cumplimiento d® 
den de la Audiencia provincial '^® ^- 
doba, dimanante de causa sobre bu 
contra Aurelio Franoiaco Expé8Íl'‘’^^ 
Pingalo, se acuerda la citación d® “^^^^ 
Maria Aguilar (a) Mayoral, vecina 
Ecija, cuyo actual paradero se ^g^’^^.g 
para que oomparezoa como testigo ®®^^ 
dicha Audiencia el dia veinte ? 
del aotual, á las ocho de su mftflao’' j. 
que tendrá lugar la celebración del J^^^ 
cío oral y públioo acordado en ®^P |jj 
aada causa; bajo apercibimiento d®^^^ 
reiponsabiUdad que previene el^ ®Pjg^ 
tado segundo de la ley de Bnjú' 
miento oriminal, en eu artículo 8 
oieutos sesenta y uno, ai deja®® ^^^ 
compareoer sin causa legítima*®® 
que lo justifique. ^^p,

Y para que sirva da citación ®® ^ 
ma, expido la presente ea Mont" . 
ocho da Mayo de mil ochocientos ^^^ 
venta y seis.—El actuario Lioen°*® 
José Maldonado,

e Imprente del DIARIO DE CÓRUO^^
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